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EXTRACTO
 

MARIA PATRICIA DONOSO GOMIEN, abogado, Notario Público Titular de la Vigésimo
Séptima Notaría de Santiago, con oficio en calle Orrego Luco número 0153, Providencia,
certifico que, ante mí, con fecha 09 de julio de 2025, don Haibo ZHOU (también conocido como
ZHOU Haibo), en calidad de agente de la sociedad extranjera “China International Water &
Electric Corp.,” en adelante la “Sociedad”, y su agencia en Chile denominada “China
International Water & Electric Corporation, Agencia en Chile” (inscrita a fojas 85640, número
45857, del Registro de Comercio de Santiago del año 2017), en adelante la “Agencia”: (1)
Protocolizó, con el Número 147, bajo el Repertorio Número 6.096-2025, poder general otorgado
por la Sociedad en la ciudad de Beijing, República Popular China, y certificado de vigencia de la
Sociedad, ambos con su traducción al español, debidamente legalizados; y (2) Declaró, por
escritura pública Repertorio Número 6.097-2025, que la Sociedad, con efectos a partir de la
fecha de la citada protocolización: (uno) revocó expresamente la calidad de agente en Chile de
don Dongbo ZHAO, y (dos) designó a don Haibo ZHOU (también conocido como ZHOU
Haibo), como nuevo agente en Chile de la Agencia, siendo responsable de mantener, dirigir y
administrar la Agencia en Chile, con las facultades y en los términos descritos en el instrumento
protocolizado. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 11 de julio de
2025.
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